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No.2016-09-01-005-P-01876 

CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA SHARKBLUE 

  

CUANTIA: INDETERMINADA.--- 

“En la ciudad de   
Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los treinta (30) días del 

mes de Agosto del año dos mil dieciséis, ante mí, 

Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil, comparece: la señora 

Ingeniera Comercial doña CECILIA: MARIA ICAZA 

ESTRADA; quien declara ser ecuatoriana, casada, 

ejecutiva, con domicilio y residencia en el cantón 

Samborondón, de paso por esta ciudad, en su calidad 

de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de 

la compañía SHARKBLUE S.A., calidad que legitima 

con su nombramientos inscrito, que presenta para 

que sea agregado a la presente, la misma que declara 

que su nombramiento | no ha sido modificados ni 

revocados, y que continúa en el ejercicio del cargo; 

mayor de edad, capaz [para obligarse y contratar, a 

quien de conocer doy fe, por haberme presentado sus 

documentos de identificación; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruida de la 

naturaleza y resultados de esta escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
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para su otorgamiento me presentó la minuta 

siguiente: “S E Ñ O R NOTARIO: En ael 

protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase 

autorizar una de Cambio de domicilio y reforma de 

Estatutos que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: P R 1 M E R A: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, la señora Ingeniera Comercial CECILIA 

MARIA ICAZA ESTRADA, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General de 

SHARKBLUE S.A. y como tal su representante legal, 

quien actúa debidamente autorizada por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

fecha catorce de Agosto del dos mil dieciséis.- 

SEGOUND A: ANTECEDENTES: DOS.UNO 

SHARKBLUE S.A. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón 

Guayaquil, abogado Cesário Leonidas Condo 

Chiriboga el once de Mayo del dos mil doce, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el tres 

de Julio del dos mil doce, con un capital autorizado 

de un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

(US$1,600.00) y un capital suscrito de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos (US$800,00); y 

DOS.DOS. La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas SHARKBLUE S.A. en sesión celebrada el 

dia catorce de Agosto del dos mil dieciséis, resolvió 

por unanimidad cambiar el domicilio de, la sociedad, 

LP
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de la ciudad de Guayaquil al Cantón Daule y 

consecuentemente reformar el artículo tercero de los 

Estatutos Sociales, autorizando a la Gerente General 

para que cumpla con lo resuelto en dicha Junta, de 

conformidad con el texto del acta que se agrega como 

documento habilitante. TERCERA: REFORMA DE 

ESTATUTOS.- La señora Ingeniera Comercial Cecilia 

María Icaza Estrada ¡en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de 

SHARKBLUE S.A., de conformidad con lo resuelto por 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el catorce de Agosto del dos mil dieciséis, 

43 4que se agrega como documento habilitante, declara: 

ANO 

e Y 2 y 
Th $3 
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a) Que se cambia el domicilio de SHARKBLUE S.A. de 

la ciudad de Guayaquil al Cantón Daule y que el 

artículo tercero de |los Estatutos Sociales de 

SHARKBLUE S.A., hal quedado reformado por el 

siguiente texto: “ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- 
i 

El domicilio principal. de la sociedad estará en el 

Cantón Daule, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pero por resolución de la Junta General de 

Accionistas podrá establecer sucursales, oficinas o 

agencias en otros lugares del país o del exterior”; y 

b) BAJO JURAMENTO: Que su representada no 

registra número patronal ante el Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social (ESS), 

consecuentemente no adeuda suma alguna a dicha 

Institución; y que SHARKBLUE S.A. no ha celebrado 
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contratos de obras públicas con el Estado 

Ecuatoriano, ni con ninguna de sus Instituciones, y 

por'lo tanto no le adeuda ningún valor, ni ha sido 

“declarada incumplida.- ec U A R T A: 

AUTORIZACION: Se autoriza a la representante legal 

de SHARKBLUE S.A. y a la Doctora Lilia Salazar 

Chiriboga, para que realicen el perfeccionamiento 

legal de la presente escritura pública. Sírvase usted 

señor Notario agregar las cláusulas de estilo para 

la plena validez de este instrumento, y agregar como 

documentos habilitante la copia certificada del acta 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha catorce de Agosto del dos mil dieciséis, el 

nombramiento de la Gerente General, su cédula de 

ciudadanía, certificado de votación y Registro Único 

de Contribuyentes de la compañía interviniente.- 

(firmado) Lilia Salazar Ch., DOCTORA LILIA SALAZAR 

CHIRIBOGA, ABOGADA, Matricula número cero 

nueve-dos mil cinco-ciento siete-Foro de Abogados 

del Guayas”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- 

Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- El presente contrato se encuentra 

exento de Impuestos,, según Decreto Supremo 

Setecientos Treinta y Tres, del veintidós de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veintinueve de mil novecientos setenta y 

cinco.- Por tanto, la señora otorgante, se ratificó en 

pá



el contenido de la 

leído yo, el Notari 

DOMICILIO Y REF 
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Minuta inserta; y, habiéndoles 

, esta escritura de CAMBIO DE 

ORMA DE ESTATUTOS DE LA 

BLUE S.A., en alta voz, de 

otorgante, ésta la aprobó y firmó 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

nz) 
ICAZA ESTRADA, GERENTE GENERAL 

EGAL DE LA CIA. SHARKBLUE S.A.- 

R.U.C. 4 0992775882001.- 

    
9 L. Condo MaciasM.Sc. 

otario Sto. del Cantén 
Guayaquil 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA SHARKBLUE S.A. CELEBRADA El DÍA CATORCE DE 

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 

En la ciudad de Guayaquil, a los catorce días del mes de Agosto del año dos mil 

  

dieciséis, siendo las diez horas treinta, en el local ubicado en la Ciudadela Urdesa, 

calle cuarta No, 409-A, entre Dátiles y Las Monjas, se reúnen sin convocatoria previa, 

los accionistas de SHARKBLUE S.A. a saber: ECON. ANDRES ROMO-LEROUX 

ESTRADA, por sus propios y personales derechos, propietario de setecientas 

novecientas noventa y nueve (799) acciones de un dólar cada una, y con derecho a 

igual número de votos; e ISABEL MASPONS FEBRES-CORDERO DE ROMO- 

LEROUX, por sus propios y personales derechos propietaria de una (1) acción de un 

dólar, con derecho a igual número de votos.- Preside la sesión su Titular, Econ. 

Andrés Romo-Leroux Estrada y actúa como Secretaria la infrascrita Gerente General, 

Ing. Cecilia María Icaza Estrada.- Por Secretaría se establece que a esta Junta ha 

asistido accionistas que representan la totalidad del capital pagado de la compañía 

que asciende a la suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos (US$800.00) y 

que se han elaborado los fistados de ley, por Jo que existe el quorum estatutario y legal 

para la celebración de la misma.- De inmediato el señor Presidente toma la palabra y 

A manifiesta que como esta Junta ha sido convocada personalmente y no por la prensa 

  
deberán los accionistas antes de continuar con la misma, expresar su 

icontormidad para conocer y resolver sobre el único punto del orden del día: , 

“Cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al Cantón Daule y reforma del 

artículo tercero de los Estatutos Sociales.- Los accionistas deliberan sobre el 

particular y deciden por unanimidad constituirse en Junta Genera! Extraordinaria, en 

razón de estar suficientemente informados y reunirse los requisitos señalados en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías codificada.- De inmediato el señor Presidente 

declara instalada la sesión y ordena se conozca y resuelva sobre el único punto del 

orden del día.- Acto seguido toma la palabra la señora Gerente General y manifiesta 

que es conveniente para el desarrollo de las actividades de la sociedad, como holding 

o tenedora de acciones, cambiar su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil al 

Cantón Daule.- Luego de las deliberaciones respectivas, los accionistas deciden por 

unanimidad con un ochocientos votos a favor y ninguno en contra cambiar el domicilio 

de la ciudad de Guayaquil al Cantón Daule y reformar el artículo tercero de los 

estatutos sociales por el siguiente texto: “ARTICULO TERCERO: DOMICILIO.- El 

domicilio principal de la sociedad estará en el Cantón Daule, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, pero por resolución de la Junta General de 

Accionistas podrá establecer sucursales, oficinas o agencias en otros lugares



  

! 

1 

del país o del exterior”.- Los señores accionistas además autorizan a la señora 

Gerente General para que individualmente suscriba la escritura pública de cambio de 

domicilio y reforma de estatutos respectiva, así como para que cumpla con los demás * 

requisitos exigidos por la Ley para el debido perfeccionamiento y validez de lo resuelto . 

en esta Junta.- No habiendo nada más que tratar se declaró terminada la sesión y se 

hizo un receso para la redacción de esta Acta.- Reinstalada la sesión se leyó esta 

. Acta a los accionistas concurrentes quienes la aprobaron y firmaron en señal de 

. conformidad, junto con el Presidente e infrascrita Gerente General - Secretaria que 

certifica.- 

  

    
he li ll 

EC. ANDRES OUX ESTRADA ISABEL MASPON 
jofílsta Accionista e 

  

p. SHARKBLUE S.A. 

CenGT vorcel. 
MO-LEROUX ESTRADA ING. CECILIA MARIA ICAZA ESTRADA 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

  

  

   



  

SHARKBLUE S.A. 
  

Guayaquil, Julio 18 del 2012 

Señora Ingeniera Comercial 
CECILIA MARIA ICAZA ESTRADA DE BOLOÑA 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Primera Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de SHARKBLUE S.A. en sesión celebrada en esta misma fecha 
resolvió elegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la-compañía, estando autorizado 
bara ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del 
giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los literales e), f), 
9), y h) del artículo vigésimo sexto de los estatutos sociales. 

SHARKBLUE S.A. se constituyó por escritura pública autorizada por el Notario 
Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga el 11 de Mayo del 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 03 de Julio del 2012. 

Atentamente, 

  

     Gallón 
Secretario de E Primera Junta 

ACEPTO el cargo de Gerente General de SHARKBLUE S.A. según 
nombramiento que antecede.- Guayaquil, Julio 18 del 2012. 

A Cn) 
ING. COM. CECILIA MARIA ICAZA ESTRADA DE BOLOÑA 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C.+f 0912364106 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES suse hace blen al paísí 

  

  

NUMERO RUC: 0992775882001 

RAZON SOCIAL: SHARKALUE 6,A. 

NOMBRE COMERCIAL; 

ELASE CONTRIBUYENTE: OTROG 

REPRESENTANTE LEGAL: ¡GAZA ESTRADA GECILIA MARIA 

CONTADOR; ROMERO GRANJA JUAN BAUTISTA 

FEC, INICIO ACTIVIOADE6: 18/00/2012 FEC, CONSTITUCION: 93/02012 

FEC. INSCRIPCION: 19/00/2012 . FECUA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES DE OTRAS GOMPAÑIAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO; 

Pravinals; GUAYAS Cantán: QUAYAQUIL Porogoula; TARQUÍ Cludad blas URDESA Calle: GUARTA Número: 400 
Intersncción: DATILES - AV, LAS MONJAS Referencia ubicación: A MEDIA CUADRA DE RESTAURANTE El PATAGON 
Talefono Trabajo: 042880135 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

ff DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: des 001 al 001 ABIERTOS: 3 

JURISDICCION; Y REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 
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| SñRi.gob:ec



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992775882001 
RAZON SOCIAL: SHARKBLUE S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

SR: 
«ode hace bien al paísi 

  

Nou. ESTABLECIMIENTO: 

NOMBRE CONEREIAL: 

a 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPAC 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

ESTADO — ABIERTO MATRIZ 

ONES DE OTRAS COMPAÑIAS 

FER, INICIO ACT, 0/07/2012 

FEC, CIERRE: 

FEC, REINICIO: 

  

Provinci; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroguia; TARQUI Cludado!a: URDESA Call; CUARTA Número; 400 Interouoción: 
DATILES - AV, LAS MONJAS Referencia: A MEDIA CUADRA DE RESTAURANTE EL PATACON Telufona Tribajo; 042880139   DOY FE De conformida 

la Ley Notarial — L 

totocoptas iguales 

Guayaquil, E 
en 

Ah. Pablo L. Contlo 

d con el numeral Sto. del Art. 18 de 
” fotocopias precedentes son iguales a los ongimales que se me exhiben, quedando en mi archivo 

    

    
Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Dirección General de Registro Civ] 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: D91 2364106 

Nombres del ciudadano: ICAZA ESTRADA CECILIA MARÍA 

  

      

    

Signature Not Verified 
, Digtaly Eo OSWALDO 

del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,30 13:48:32 ECT 
ses pesson:! Firma e Eleftránica 

Docu to fi inmado, electrónicamente 

AU A 
1LS3Svt1izx 

    

  

        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil. conforme lo dispuesto en la LCE v su renfamanto



  

PEA o 
7 SECUEDERIA ESTUDIANTE 
. UTE rasca mos A 

ICAZA PALILECTE UARLOS AUREDO 
AETIZOS WICHECES CE LA NULOS 
ESTRADA SOLA CECILIA DEL CARMEN * 

    

UXVALY FEO OE EPIDON 
AQUÍ . 

2010-14-10 
O a E 

: BO atar e en 
door encarna ÚPEDISCOL O FAM neo 

IDECUOO1236410D6<<<<<e<<ec<ccceee 
821105F22111D0ECU<<<<<<<<cecees 

ICAZA<ESTRADA<<CECILIA<MARÍA<< 
  

or RA a 
¡COMPEJO NacioxARErEplo sac) SALÍ 

015 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
EL CONS DA 

015-0102 0912364106 
MANESLE CAN CERA 

ICAZA ESTRADA CECILIA MARIA 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en ocho (8) fojas 

útiles.- Guayaquil, treinta de agosto del dos mil dieciséis. - 

      

  

Guayaquil 

 



TIPO DE 

[ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

SHARKBLUE S A, 

« 

. ¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

FECHA: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

ACTO O 

FECHA DE O' 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TO: 

  

18 

MARGI 

11-05-2012. 

2 

CAMBIO 

30-08-2016 

18 DE NOVI 

DE 

01876 - * 

30-08-2016 - 

01876 

MIN IA 
20160901 00500081 1 

    
    
        

   

  

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS cono Mácjas - 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

RAZÓN MARGINAL N? 2016090100506081% * 
, » 
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DE IDENTIDAD+f +: 

MENTO DE IDENTIDAD , 

TESTIMONIO 

E DOMÍCinO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

7 NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. AN 

RAZÓN MARGINAL N*20160901005000811 o 

a o , 

2016, (21:48)- 

s. AFA 

MENTO DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

01876    



 
 

 
 

 
 

 



a 

mé nota al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía Anónima denominada 

Quinto del Cantón Guayaquil, 

CHIRIBOGA, con fecha once de 

cargo), del contenido de la copia q 

en el artículo tercero literal c) de 

16-0005449, del 

Superintendencia de Compañías, 

señor 

fecha diecinueve de Octubre del a 

e 

SHARKBLUE S.A., celebrada ante el Notario 

ABOGADO CESARIO LEONIDAS CONDO 

ayo del año dos mil doce, (archivo hoy a mi 

ue antecede; en cumplimiento de lo dispuesto 

la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS- 

Nacional de Compañías, de la 

alores y Seguros de Guayaquil, de fecha de 

ño dos mil dieciséis.- Guayaquil, dieciocho de 

Noviembre del año dos mil dieciséis.- 

DOY FE: Que tomé nota al mal 

  

Guayaquil 

rgen de la matriz original de la presente, 

que por Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005449, del señor 

Intendente Nacional de Compañ 

Valores y Seguros de Guayaquil, 

año dos mil dieciséis, 

fas, de la Superintendencia de Compañías, 

de fecha de fecha diecinueve de Octubre del 

fue aprobada en todas sus partes y cláusulas 

pertinentes.- Guayaquil, dieciocho de Noviembre del año dos mil dieciséis.- 
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| 
Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.A.D. llustre Municipalidad del Cantón Daule 

Número de Repertorio: 2016 — 501 
  

  EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) acto (s)-+ 

1.- Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato CAMBIO DE DOMICILIO Y REFO DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL 

de tomo 1 de fojas'83 a 105 con el número de inscripción 14 celebrado entre: 

([SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA en Calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [SHARKBLUE 

S.A en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005449] de | fecha [Diecinueve de Octubre de Dos Mil 

Dieciseis]. : 

  

  

¿STRO DEMA ul el Molina Echanique 

e RROPIEDAL Firma del Registrador 

  

| 
| 

  

DAULE “CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”  



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAOUII 

22 KA7 288 

RECIBIDO 

11% “gu 
LIC A Fina



  

Factura: 001-002-000007092 20160901005P01876 

NOTARIO(A) PABLO LEONIDAS CONDO-MACIAS 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

                   

  

  

    
      

    
                  

  

  

  

  

  

      

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N“: Jz0t60901005Fot876 A — ] 

A ACTO Q CONTRATO: 
- CAMBIO DE DOMICILIO | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ao DE AGOSTO DEL 2016, (13:04) 4 E . , . | 

OTORGANTES . » . UN | : + 

A ETA 7 vE, 4 OTORGADO POR» - > E e 
nad > bráeiRazó 2 hn at Documento de No. Nacionatid |] =>, , Persona quelo ” 

Persona |. Nombres/Razón social | Tipo Intervininete -Idehtidad Identificación | +3 “ad. Calidad E representa Í» 

dica e REPRESENTADO Í 09927758820 | . » JREPRESENTANTE [CECILIA MARIA ICAZA 
= [fJurrdica | SHARKBLUE S,A. POR RUC | 0 : LEGAL ESTRADA 

o - 
A . DES A PAFAVORDE TA 

: => - ” 7 a ” ” . . . : 
ll Persona | | Nombres/Razón social ¿ Tipo interviniente o dad de a lóñ DET a Calidad. «| Persona que represe n 

UBICACIÓN | 

7 “Provincia : o, Cantón 2 Ci A Parroquia: 3" ..: o 

GUAYAS GUAYAQUIL 1 CARBO/CONCEPCION : 
¡ : r 

! » 
1 . 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVAGIONES: -- . Fr : - 
7 " 
| ¡ 

- |     
  

. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
; - 

CONTRATO: INDETERMINADA | 

    

    

NOTARIO(AJPABL 

: NOTARÍA QUID 
7 

  

  

  
 



  

  

  

 



  

  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

UITENDENCIA DE CONAPAÑAS DE GUAYABUIL 

11230 
Pa an 

 



  

  

    
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

¡SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: SHARKBLUE S.A. 

EXPEDIENTE: 148990 RUC: 0992775882001  [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: JN SHARKBLUE S.A, 

DOMICILIO LEGAL CANTON CIUDAD 

GUAYAS oa LE DAULE 

[DOMICILIO POSTAL | NA 

PROVINCIA: Y CANTÓN: | CIUDAD: y 
GUAYAS DAULE DAULE 

PARROQUIA: Y BARRIO: CIUDADELA: 
LOS LOJAS VIA A SALITRE URBANIZ, GRAN VITTORIA 

CALLE: ”— [NÚMERO; INTERSECCIÓN/MANZANA: — 
VIA A SALITRE KM, 14.6 Frente a Gasolinera Primax 

CONJUNTO: BLOQUE: : 

CAMINO: ys EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
VIA A SALITRE | Ofic. 9 , 

CASILLERO POSTAL: [TELÉFONO 1: ! [TELÉFONO 2: 
Urb.Gran Vittoria, local 9 Km. 14.6 Salitre 046007463 E 046007464 e 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
” landradeQtécniver.com IsalazarOtecniver.com 

CELULAR: Y FAX: M 
0979707580 

REFERENCIA UBICACIÓN: s 
Frente a Gasolinera Primax, Edificio a la entrada de Urbaniz. Gran Vittoria, local 9 Ll 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
CECILIA MARÍA ICAZA ESTRADA 
  

NUMERO DE CEDULA DE CIUDADANIA: I 

0912364106 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada¡en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las] 

averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no corresponda a la verdad,] 

esta Institución aplique las sanciones de ley. 

; 
' 
| 
| 
1   | 

| 
| 

Y 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL — 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, 

' 
! 
! 
¡ 
' 
, 

DOCUME TACION Y ARCHIVO 

VA-01.2.1.4-F1 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYANUL 

22 MAY 2047 
RECIBI D 

Hora: hrzo manco Fino: 
  
  

Ti 

  

 



o 

| 

Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: — Www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

46/MAYIZ017 16:54:27 — Usu: alejandrog 

II 
Remitente; — No. Trámite [31704 )-[3] 

CECILIA ICAZA 

                

Expediente: 4 48990) 

  

  

RUC: 
Razón social: > 

| HARKBLUE S.A. 

SubTipo tramite: 

REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, 
MAS EQDMIIADIA 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y RESOLUCION 
INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL, MAS 
FORMULARIO 
¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 101 
Digitando No. de trámite, año y verificador =      


